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RESOLUCIÓN N.º 2/22 

 

La Junta Electoral de la Federación Gallega de Patinaje, en fecha 11 de julio de 2022, adoptó la 

siguiente resolución 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

Visto el contenido del escrito de reclamación presentado, en tiempo y forma, por Lara Yáñez 

Vázquez contra el censo electoral provisional. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO.- Lara Yáñez figura en el censo de entrenadores y en el de deportistas de Hockey 

sobre Patines, y opta por figurar en el de deportistas. 

SEGUNDO.- El art. 6.3. del Reglamento Electoral establece que: “3. As persoas membros da 

federación que pertenzan a dous ou mais estamentos no censo provisional, deberán optar por 

un deles, mediante escrito dirixido á xunta electoral que deberá cursarse no período de 

reclamacións ao censo provisional. O criterio para identificar os electores nun único 

estamento, no caso de non exercer a opción individual, serán, por esta orde, no censo de 

xuíces/árbitros, no de adestradores ou no de deportistas. O criterio para identificar os electores 

nunha especialidade, no caso de non exercer a opción individual, será onde se teña a licencia 

federativa ininterrompida máis antiga”.  

 

TERCERO.- Por lo tanto, al amparo del precitado artículo y efectuadas las comprobaciones 

oportunas, ha lugar a la solicitud planteada por la reclamante. 
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Por lo expuesto, esta Junta Electoral, en uso de las atribuciones que reglamentariamente tiene 

conferidas,  

 

RESUELVE  

 

 

ÚNICA.- En aplicación de lo establecido en el artículo 6.3. del Reglamento 

Electoral, se modifica el Censo Electoral Provisional en el sentido propuesto por 

Lara Yáñez Vázquez, de manera que figure como deportista  de la modalidad de 

Hockey sobre Patines.  

 

 

 

 

Contra la presente resolución, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8. B) del Reglamento 

Electoral, cabe interponer recurso ante el Comité Gallego de Justicia Deportiva en el plazo 

máximo de tres días naturales a contar desde el día siguiente a la recepción de la notificación de 

la resolución de la reclamación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo.- Luis Seoane Lorenzo 

Presidente de la Junta Electoral 
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